
Ataco Tolima, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00075-00 

  
 
           Procede el despacho avocar el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos presentada por el joven JONATHAN SEBASTIAN 

CUPITRA MARTINEZ por medio de apoderada judicial, en contra del señor 

ALVARO CUPITRA REPISO, por el incumplimiento de las cuotas de alimentos 

causadas y no pagadas contenidas en el Acta de Conciliación del 14 de Enero de 

2012.  

 

           Como quiera que allego reforma a la demanda inicial, previamente admitir o 

inadmitir, se requiere a la apoderada judicial, para que en el término de tres (3) 

días hábiles (Art. 117 del Código General del Proceso), la presente debidamente 

integrada en un solo escrito, tal y como lo establece el numeral 3º del artículo 93 

del mismo estatuto procesal.  

 

           Se reconoce personería jurídica a la Dra. Angelly Tatiana Vega Molano, 

como apoderada judicial del ejecutante en los términos y para los fines del 

memorial poder. 

 

           NOTIFÍQUESE,  

 

 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO- TOLIMA  



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). Por anotación en el estado 

Nº072, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: Sábado 3 y 

Domingo 4 y Lunes Festivo 5.-  
  

 

 

 

JUDITH XIMENA HOYOS HERREÑO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


